RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0005214, E. 952/14)

VISTO: la consulta efectuada por los Contadores Delegados en la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionada con la actividad de la Tienda “ANTEL Arena”; 

RESULTANDO: 1) que las presentes actuaciones se enmarcan en el convenio celebrado con fecha 20 de abril de 2013, entre la Intendencia de Montevideo y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, mediante el cual la Intendencia se obliga a otorgar a ANTEL, previa anuencia de la Junta Departamental de Montevideo, el uso de los inmuebles padrones Nº 72.476, 409482 y 409483, para la instalación, funcionamiento y gestión de un Complejo Multifuncional denominado “ANTEL ARENA” que podrá incluir un centro polideportivo, un centro de convenciones, un recinto ferial, y los servicios conexos y complementarios a los mismos;
2) que mediante Resolución del Tribunal de Cuentas de16/8/2013, emitida en virtud del requerimiento de un grupo de Ediles de la Junta Departamental de Montevideo al amparo del Artículo 273, Numeral 4) de la Constitución de la República, se estableció que el convenio celebrado con fecha 20 de abril de 2013, por la Intendencia de Montevideo y ANTEL, contravenía lo establecido en los Artículos 190 y 211 Literal B) de la Constitución de la República, Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11 de mayo de 2005);
3) que asimismo, por Resolución de 21 de agosto de 2013 este Tribunal resolvió requerir a ANTEL la remisión de la totalidad de las actuaciones relacionadas con el convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo para la construcción de un Centro Multifuncional en el área del Cilindro Municipal;
4) que en el Considerando 9) de la mencionada Resolución se estableció que conforme a lo expuesto en los Considerandos precedentes, “los gastos emergentes del Convenio suscrito merecen observación”, Resolución que fue comunicada por oficio a los Contadores Delegados;
5) que en Sesión de fecha 6 de noviembre de 2013, el Tribunal de Cuentas acordó observar el citado convenio, realizando iguales consideraciones que en la Resolución de 16 de agosto de 2013;                             
6) que con fecha 13 de febrero de 2014, los Contadores Delegados en ANTEL, consultan respecto de si los gastos asociados a la venta de productos y servicios que brinda la Tienda “ANTEL Arena”, deben ser observados, considerando la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/8/2013;

CONSIDERANDO: 1) que la instalación y actividad de la Tienda “ANTEL Arena”, se realiza en cumplimiento de un convenio que ha sido observado por el Tribunal de Cuentas;
 2) que por lo tanto, y tal como se señaló oportunamente (Considerando 4) corresponde observar los gastos que se deriven de la aplicación del citado convenio, incluyendo los que se devenguen por la actividad de la Tienda “ANTEL Arena”;
   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los precedentes Considerandos; y
2) Comunicar a los Contadores Delegados en la Administración Nacional de Telecomunicaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “En oportunidad de considerar este Tribunal el Convenio entre la Intendencia de Montevideo y Antel, para instalación, funcionamiento y gestión de un Complejo Multifuncional denominado “Antel Arena”, expresé mi voto negativo en sesión de 14.08.13.

Entiendo que, en el caso citado, no se contraviene el art. 190 de la Constitución referente al principio de especialidad que rige la actuación de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados.

Por lo expresado, no comparto observar los gastos que deriven del Convenio citado, tal como se proyecta en el informe a consideración del Cuerpo en el Asunto 1.4.5 de la Sesión de hoy”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DEL MINISTRO LEON LEV: “Habiendo votado negativo la Observación al Convenio original entre la Intendencia de Montevideo y ANTEL, por entender que el mismo tenía fundamento CONSTITUCIONAL.
Basado en el Artículo 262 inc. 5 de la actual Constitución y en la compatibilización de los principios de “Especialidad” y de “Facultades implícitas”.

Voto negativamente la observación al Proyecto de Tienda “ANTEL ARENA”.

sd 
1

